
UNAP Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

(FADCIP)

RESOLUCIÓN DE CANAL N'110-2025-FADCIP-UNAP

lquitos,09 de abril del 2025

Et DECANO OE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Amazonía Peruana", aprobado
mediante Resolución Consejo Universitario N'101-2018-CU-UNAP,

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Oficio N'026-ORSA-FADCIP-U NAP-25, de fecha 09/04/2025, La jefa de la Of¡cina de
Reg¡stros y Servicios Académicos de la Facultad de Derecho y Clencias Políticas, da a conocer que el

expediente presentado por la egresada ESTHER AUGUSTA CHUQUIPIONDO NORIEGA, cumple con los

requis¡tos exigidos por ley para obtener el Grado Académico de Bachiller en Derecho y Cienc¡as
Po lít¡ca s;

Que, por lo expuesto en el presente considerando, es procedente atender el trám¡te adm¡n¡strat¡vo a

fin de que la solicitante pueda acceder al Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias Polít¡cas;

En uso de las atribuciones que confiere la L€y N" 30220.

5E RESUELVE

Artículo Único: APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias

Políticas, en mérito a lo expuesto en la presente Resolución:

N' Nombres y Apellidos Registro Fo l¡o Lib ro

), ESTHER AUGUSTA CHUQUIPIONDO NORIEGA 597 004 001

Regístrese, comuníquese y a rch ivese.

Abog. RafaelAugusto Valde z

lrlg. VargasYemán&z Secretano Academtco

FADCIP

7.

C.c: VRAC (2), ORSA, Archivo (2)
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